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SEOCIOm  d e  l a  g a c e t a
PARTE OFICIAL

M. 8410 Las leyes, irdeaes y aau&lw «ae se Kaadsx paHlsar calos leunaas OnuaiM 
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do el precepto del articulo 7.° de la ley a das las provincias, por lo general sus 
de Subsistencias medíante informe del | res pee ivas Diputaciones funcionan nor- 
Consejo de Estado en pleno, el Presi- | malmenie pero aquí, hab a podido con
dente del Consejo de Ministros que sus- | vencerse que todos los servicios están 
cribe tiene el honor de someter alai perfectamente atendidos, apreciando asi

tas para conservación de los kilómetros 
8 y 9 de la carretera que desde Palma 
va a Andrahx,

Acordándose por unanimidad testi
moniar a dichos Señores la gratitud de

aprobación de V. M. el siguiente pro- I mismo que tamo el Sr. Presidente como j la Diputación por su interés en dicho
yecto de Real decreto. I los Sres, Diputados se desvelan por la I asunto.

Madrid, 4 de Noviembre de 1920. I buena marcha de los intereses cuya ges- | Y se levantó la sesióu,
SEÑOR* I tí^a 168 e8t^ encomendada. Y term nó I Palma 3 Noviembre 1920. —El Presí*

1 expresando que deseaba se le conside- I dente, Pedro Llobera.
rase, no como al Gobernador, sinó como I -----
un compañero más, dispuesto a coope- I Núm. 2689

DV,r i rar a U exc61ente labor <1U0 la Diputa- I AYUNTAMIENTO DE SINEU
KÍ.A1J UrjUKrjiu i ción realizaba. I m i- • . j > .

De acuerdo cou M. Ooeeejo de Miele | El Sr. Llobera “gradeció loe elogio. ba-0a 
tros a propuesta de eu Presidente y de que e Sr. Gobernador habla dedicado de| empré8tl,0 municipal de 45.000 pe 
conformidad con lo informado por el asi a la Corporación como a él y a lo» a6tM c^,raudo por Ayantamle^0 
Consejo de Estado en pleno Sres. Dipuiados Se congratulé de que mediante escritura pública de L* de

Vengo en decretar lo siguiente: se baile al frente de la provincia una Noviembr0 de 1919 para Ja reforma y
Articulo único. Queda prorrogado persona de tan relevantes dotes como urban.z,ci6n de la pPlaza de la C0n9¿ 

nuevamente por doce meses más el pe la que en aquel momento les presid a, y I lucí6n da 03ta viu haciendo uso de 
tlodo de vigencia de la ley de 11 de No- que se bal a verdaderamente compene ■ le f»culted que aQ /eservró la Corpora- 
vlembre de 1916, llamada de Subsisten- irado por os deseos y aspiraciones de c|6n municipal de anticipar la amorti-

„ , , , 'os Sres. D potados quienes se honra I oi 6n, el día í 4 de Octubre último se
Dado en Palacio a cuatro de Noviem- ban considerando al Sr. Gobernador co- pr00ediá al 8ort0o para amortizar veln-

bre de mil novecientos veinte. mo a un antiguo compaflero. ud6a Obligaciones de la serie A (de
ALFONSO Seguidamente el Sr. Gobernador-Pre- 600 pea8U» y ,eintitréa de u s0r¡01 B 

„ d. | s d,* -

Reanudada la sesión ocupé> la Presi-afio y a la correspondiente a los aBos 
denme, el Sr, Llobera aprobándose el I 1921 1922 1923 1924 1925 y 1926 
acta de la anterior y el extracto de los r0a’ullado’ amortizadas las si-
acuerdos tomados en la mistaa sesión .66 Obligaciones: 
que debe publicarse en e B. O. 6 Da ,a 80rl08A - -

- Igua meme ee aprobó la distribución i 
yum. ¿oaa i de fondos formada por la Contaduría 8 .o 'oí na k q

DIPUTACION PROVINCIAL | para el pago de las obligaciones del I 
d e b a l e a r e s  . I presupuesto provincial respectivas al | yQ ger’Q y

Extracto de los acuerdos tomados por I mes de Agosto corriente, I una\. Mnmeros
de I 80 dió cuenta de un oficio del 8r. VI- | gg gy 42 
el I cepresidente de la Dipuxación D. Luis । * ■* ’

_ Alemafiy solicitando se le admita la . A p„[lr d01 1? d0 Dlelembre
Reunidos en sesión ordinaria bajo .a I renuncia de dicho cargo. I próximo quedará abierto el pago de los

presidencia del Lmo. Sr. D. Agustín Acordándose por unanimidad acceder futereses correspondientes a todos los 
Diez Gobernador de la provincia, el I a lo solicitado. I títuio8f COntra entrega del cupón n.° 1
Sr. Presídeme déla Diputación D. Pe- i El Presidente 3r. Llobera, dedicó ca- I en la Depositaría del Ayuntamiento, 
dro Liobera y Diputados Señores Ale I lurosos elogios ala gestión realizada por 1 capital de l’as Obligaciones amor • 
mañy, 8ampol, Aiz na, Man, Pereyra, I ei Sr. Alemañy, agradeciendo éste las I tizadas se hará efectivo por todo su va- 
Jaume, Canee, de Vidai, Mercadal y I amables frases del Sr. Llobera, I ¡or nom nal desde ei referido día 1 0 de
Snjar, ei Sr. Gobernador Presidente de- I Seguidamente se procedió al nombra- I Diciembre próximo, contra entrega del 
claró abierta la sesión y dispuso se die- I miento de la persona que debe desempe- I ^Rulo correspondiente en las Oficinas 

____ ____ ra lectura al edicto de convocatoria pu- I fiar el cargo de Vicepresidente de la I de Contabilidad de este Municipio, 
con la mayor parsimonia deesas exce£- I blicado en ei Bo l e t ín Of ic ia l  ne la | Diputación provincial y habiendo ob- I Smeu a 7 de Noviembre ae 1920,- El
Clónales autorizaciones, y bien demos- I provincia, I tenido cnco votos D. Mariano Massanet i Alcalde, Francisco Orespi, —P, A, del
irado tiene con repetidos actos cómo I Acto seguido el mismo Sr. Goberna- I Verd quedó dicho 8r. nombrado por una- | Ayuntamiento.—Juan Ferragut, dim,
tiende a preparar la libertad de comer- I dor-Presidente en nombre del Gobierno I mmidad para desempeñar dicho cargo. I ___
cío y a dejar que actúe con pleno de- I de S. M. declaró abierto el periodo de I En observancia de lo prevenido en el j Núm. 2591
sembarazo la oterta y la demanda. I sesiones ordinarias que la Diputación | párrafo 2.° del artículo 12 de la Ley I DELEGACION DE HACIENDA

La supresión del Ministerio da Abas- I debe celebrar en su segunda reunión or- I provincial ee procedió a la elección í DE b a l e a r e s
tecimientos primero; la de la Comisaria I diñaría del actual ejercicio económico y I de Vicepresidente de la Comisión pro- 1 
de Subsistencias después, y las resolu I continuando en el uso de la palabra di- I víncial, resultando elegido por unani- 
clones suprimiendo las guías para la I jo: que sentía gran satisfacción y pía- I midad D. Andrés Jaume Rosselló para 
circulación de mercancía en el interior I cer de hallarse entre quienes se honra- I desempeñar dicho cargo.
del Reino y declarando la libre circuía- I ba en llamar compañeros, Añadió que I Se acordó fijar en tres el número de
ción y tráfico de los trigos, üenuncian I por haber desempeñado el cargo de Di- I sesiones qus la Diputacióu debe ce
a las claras la política que en orden I putado provincial, conocía lo que valen I iebrar durante el presente periodo se
a los abastos se propone seguir el Go- I la importante labor que las Diputado- | mestraL 
biernOl | ne8 realizan a pesar de las censuras de

Sólo cuando las circunstancias lo si- I que 8?n objeto, Ei soto hecho, dijo, de 
gan exigiendo, y en la medida y grado I que una de las principales misiones que 
que sea preciso, se ejercitarán esas fa- | tienen a su cargo es la de atender a la 
cultades; y estimando el Gobierno que I Beneficencia habría de ser suficiente pa 
no debe desposeerse de ellas y cumplí- | ra que se la respetara y estimara. Eu e q .

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Otos guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud.

(Gacetas 12/ i3 de Noviembre')

EXPOSICION
SEÑOR: Las causas que obligaron en 

b u  di» a solicitar de las Cortes autoriza- 1 
clones extraordinarias para abastecer i 
la población de su^tanc as alimenticias : 
y la industria de primeras materias no | 
han desaparecido todavía, y su persis
tencia demanda acordar nueva prórro
ga por otro período de doce meses en la 
vigencia de la ley de 11 de Noviembre 
de 1916.

Ha declarado ei Gobierno que los úni
cos remedios eficaces del encarecimien
to de la vida consisten en el afianza
miento del orden público y de la paz 
social, en el fomento deja producción y 
en la fluidez de los tránspor es, y a la 
apliCac ón de tales remedios se viene 
consagrando con tenaz y perseverante 
empeño. Mas en tanto no se realiza su 
ferviente anhelo del restablecimiento 
de la normalidad social y económica 
sería temerario que el Poder público se 
desprendiese de aquellas facultades in
terventoras que le permiten atenuar las 
crisis de escasez, ya cqn medidas aran- 
celaribB que refrenen la exportación o 
estimulen la importación, ya con com 
pras directas en el extranjero de los 
artículos más indispensables a la econo
mía nacional, ya facilitando los trans
portes terrestres y marítimos, ya regu
lando la circulación, venta y consumo 
de las sustancias alimenticias, a fin de 
moderar la codicia de logreros y aca
paradores.

Hará el Gobierno uso, no obstante.

A L. R. P. de V. M, 
Eduardo Dato.

SEWfi FMÜHDCIAL

la Excma. Diputación provincial 
Baleares en la sesión que celebró 
día 2 de Agosto 1920,

El 8r, Llobera dispuso se diera lectu
ra de una carca que del limo, 8r. Di
rector General da Obras Públicas y por 
conducto del Diputado a Cortes D. Ale
jandro Rossello babia recibido y en la 
que se maQiüusta se libran 10,000 pese

(de 500 pesetas cada 
1, 2, 5, 6, 9, 12, Ib, 
62, 55, 58, 61, 6b, 

74 y 7o.
(de 100 pesetas cada
4, 7, 11, 12, 13, 14,

44, 45, 62, 56, 58, 
61, 62, 65, 68, 69, 70, 73 y 75.

Sección^facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1920-1921 
^Anuncio.—Primerae y segundas subaetat 
de aprovechamientos forestales.—En cum- 
plimiemo » lo dispubSi.0 en el Rugía- 
momo para el régimen de la Sección 
facultativa de Montes de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y » propuesta del Señor 
Ingeniero Jefe de la Región, he acorda
do que se celebren las primeras subas
tas de los aprovechamientos que se ex-

M.C.D. 2022



presan en 61 eaMó inserlo & contlnna 
clón, en los pueblo^, dia, y horas y ba
jo los tipos do tasación que se indican 
en el mismo estado; y si no dieran re
sultado positivo, se verificarán según* 1 
das, el dia y a las horas que cita el es
tado repetido, bajo las mismas condicio
nes y tipos de tasación que las primeras,

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoria'es de los pueblos res 
pectivos, bajo la presidencia del Alcal
de, con asistencia del Regidor Sindico, 
una pareja de la Guardia civil y un No 
tario sí lo hub era en la localidad y la 
tasación pasa de bOO pesetas.

su virtud, los Alcaldes de dichos 
pueblos remitirán edictos de anuncio a 
las Alcaldías de los pueblos limítrofes, 

las cuales los devolverán cumplimenta
dos a la de procedencia,

El aprovechamiento de piedra del 
monte «Comuna de Caimari» de Selva 
será por un periodo de 3 años, siempre 
que el valor que alcance en subasta 
iguale o supere al tipo de tasación que 
figura en ei Pian forestal actual, y con 
la condición de que si el prédio fuese 
vendido, cesará al arriendo dentro del 
año en que tenga lugar la adjudicación, 
en la iute'igencia, de que la rescisión 
del contrato no dá derecho alguno al 
rematante a reclamación nt indemniza
ción de ningún género.

Los rematantes de pinos y lefias al 
tas del monte «La Bassa» de Fornalu'x 
abonarán o harán abonar por su cuen

ta en la oficina de la Ayudantía de esta 
provincia (calle de la Concepción nú 
mero 67-1.°), las cantidades que se de 
tallan en el estado mencionado, en con
cepto de indemn’zacíón al personal de 
la Región por los gas*,os de movimiento 
y residencia en las operaciones de se 
ñalamíentos, contadas en blanco y re
conocimientos finales de dichos aprove
chamientos, sin cuyo requisito no se les 
expedirán las licencias,

Las reglas facultativas y las condi
ciones administrativas que regirán, 
además de las contenidas en este anun
cio y estado que le sigue, son les gene
rales de 15 de Abril de 1898 publicadas 
cou el Plan del afio forestal actual y las 
que prescribe el Reglamento citado.

IDel resultado ds las subastas darán 
cuenta el mismo dia que ae celebren, el 
Alcalde y la Guardia civil, a esta Dele* 
gación, al 8". Ingeniero Jefe de la Re- 

gióa y ah Ayudantía de la provincia, 
A esta tiloma oficina participarán tam- 
b’én los Alcaldes, la aprobación defini- । tiva de las subastas por los Ayunta* 
mientes y haber ingresado los rematan
tes, dentro de los cinco dias contados 
desde la notificación, el 10 por 100 del 
importe de los remates en arcas muni
cipales como fianza para responder del 
exacto cumplimiento de las condiciones 
de los contratos.

Palma a 6 de Noviembre de 1920.— 
El Delegado de Hacienda, Luís Galindoi

ESTADO QUE SE CU A.-Las primeras subastas se celebrar&n a los quince dias contados desde el siguiente de la publicación del anuncio en el ^Boletín Oficial» de la 
provincia, y st no dieran resultado positivo, se celebrarán segundas a los die^ dias de celebradas las primeras. J

PUEBLOS MONTES
APROVECHAMIENTOS Y SITIOS DE BU 

EJECUCIÓN Taeadón 
Peeeu»

CANTIDADES QUE HAN DE ABO
NAR LOS REMATANTES POR

Plato del aprovechamiento desde 

la entrega al rematante

Horas a que 

han de celebrarM 

¡m subastas

Sefialamieoto 
y cubicación

Pesetas

Contadas 
ee 

blanco

Pesetas

Reconocimiento 
final

Peseta»

Síneu

Selva

Fornalutx

Id.

La Comuna de Lloríto

Comuna de Oaimari .

La Bassa. . , , .

Idem.......................

Caza para 2 escopetas y medios permitidos 
per te Ley de caza,«Todo el monte . ,

100 metros cúbicos de piedra,—Portel) de 
se Punte, ..... ..........................................

100 pinoa 69 m1. — Oomellá Gran , . . .
200 estéreos de lefias altas (ramas de pinos) 

Clot de B^rgila y Cotral.................

28'00

20'00
450 00

150*00

42*00

35’00

2100

17*50

28’00
•

23*38

Haste el 30 de Septiembre de 
1921, menos te época de veda 
y días prohibidos.................

Hasta e! 30 Septiembre de 1921.
Los plazos serán Jos indiendo* 

por 1a Alcaldía el 26 de Julic 
úi imo.

A las 11

A las 11
A tes 11

A las 11 y 30

Palma a 6 de Noviembre de 1920,—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin,

Núm, 2621
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaria, —Relación de lo* pleitos in
coados ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo, 
Pleito n,° 3337, -D, Bartolomé Olade 

ra Socias contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 14 
de Julio de 1920, sobre elección de car
gos y constitución del Ayuntamiento de 
La Puebla.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anucia ai público para el ejer
cicio de los derechos que en el refoiido 
articulo se mencionan,

Madrid, 9 de Noviembre de 1920 —El 
Secretario Decano, Félix del Villar,

Núm. 2679
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de Fiscales 

Municipales y Sapientes de los pue
blos del Territorio de esta Audiencia 
a los cuales afecta la próxima reno 
vación que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a los efectos 
prevenidos en la regla octava del ar
ticulo quinto de la Ley de cinco de 
Agosto de 1907,

Partido de Ibi^a
Formentera.—Fiscal, D. Jaime Fe- 

rrer Mayans.— Suplente, D. Bartolomé 
Mayans Tur.

San Antonio Abad.—Fiscal, D, José 
Ribas Torres,—Súpleme, D. Juan Prats 
y Prats.

Ibiza Capital,—F'sca!, D, Francisco 
Medina Puig.—Suplente, D. Mariano 
Mari Torres.

Partido de Inca
Alaró,—Fiscal, D. Pedro José Pizá 

Roselló.—Suplente, D, Lorenzo Roseiló 
Geiabert.

Alcudia, — Fiscal, D. Miguel Forra 
gut Llobera.—Suplente, D. Francisco 
Viver Campe,

Bmisalem, -Fiscal, D. Gabriel Lia 
Prés Bestard, -Suplente, D. Juan Pas
cual Ferrer,

Búger.—Fiscal, D, Juan Amer Mateu, 
—Suplente. D, Pedro Siquier Ruadas.

C»n*p un e —Fiscal, D. Antonio

Amengual Bisquerra,—Suplente, Don 
José Reinés Pericás,

Costírx.—Fiscal, D. Juan Amengua) 
Horrach,— Suplente, D. Juan Ramis 
Llompart,

Escore*.—Fiscal, D, Guillermo Solt- 
vellas Mir.—Suplente, D. Miguel Vidal 
SolívellRS.

Inca. - Fiscal, D. Juan Grau Pujol, — 
Suplente, D José Pujol Martorell.

Llose?a, — Fiscal, D. Miguel Coll y 
Coll.—Suplente, D, José Manar Mo- 
ranta,

Partido de Mahón
Aiayor, — Fiscal, D. Juan Pons Sorra,

—Suplente, D. Agustín Meliá Baura,
Ctudadela.—Fiscal, D. Jaime Bene- 

jam Banejain,— Suplente, D, Bartolo
mé Tuduri Molí.

Perrerías. -Fiscal, D. Antonio Sorra 
Coll,— Suplente, D, Juan Allés Marti,

Mahón Capital—Fiscal, D. Carlos 
Moysí Seuret,—Suplente, D, Luis Víc
tor! Manella.

Partido de Manacor
Artá,—Fiscal, D, Lorenzo Garcías 

Pont,— Suplente, D. Pedro Francisco 
Moragues Arcós.

Campos dd Puerto,—Fiscal, D, Juan 
Mas G nard.-Suplente, D. Bartolomé 
Prohens Mas,

Capdepera —Fiscal, D. Juan Sancho 
Espinosa.—Suplente, D, Antonio Tous 
Mells,

Felanitx.—Fiscal, D. Miguel Artigues 
Barceló,—Suplente, D, Pedro Arnau 
Vadell,

Manacor. —Fiscal, D. José Morey Fe
rrer,-Suplente, D. Andrés Liabrés y 
Llabrés.

Montuirí.—Fiscal, D. Miguel Sastre 
Oasteliá.— Suplente, D. Melchor Ver 
ger Garcías.

Petra.—Fiscal, D. Lorenzo Rexach 
Horrach,—Suplente, D. Miguel Monroig
Vadell. -

Partido de Palma,—Distrito de la Catedral
Capital,—Fiscal, D, Miguel Carmelo 

Olivar Vilelia.— Suplente, D. Antonio 
Barceló Bosch,

Algaida,—Fiscal, D. Arnaldo Munar 
Ribas,—Suplente, D. José Mascaró Mut,

Distrito de la Lonja
Audratx,—Fiscal, D, Jaime Covas

Alemany.—Suplente, D. Antonio Cala* 
fell Juan. .

Bañalbufar.—Fiscal, D. Guillermo 
Alberti A ada!.—Suplente, D. Guillermo 
Tomás Vich.

Bufiola.—Fiscal, D. Vicente Rosselló 
Daviu.—Suplente, D, Antonio Rosse- 
lló Verdera,

Calviá,—F acal, D. GabrielOapllonch 
Oarbonell,—Suplente. D. Gabriel Ale- 
mafiy Sanz.

Deyá.—Fiscal, D, Juan Vives Pizor- 
uo. —Suplente, D. Juan Mas Marroig.

Esportee. Fiscal, D. Juan Llaneras 
Pascual. - Suplente, D, Gerónimo Cala- 
fell Arbós,

Estelienchs.—Fiscal, D. Gaspar Pal
mer y Palmer.— Súpleme, D. Pedro 
Perpiñá Balaguer.

Palma 5 de Noviembre de 1920. —Jai
me Barra, Secretario.—V.° B.°— El 
El Presidente, Diez de la Lastra.

Núm. 2566
Lista de los adjuntos de los Tribuna* 

les Municipales del Territorio de esta 
Audiencia que han de actuar en el afio 
próximo según el órden que por sorteo 
les asignó la Sala de gobierno con asis
tencia de los Sres, Decanos de los Cole
gios de Abogados y de Notarios en sesio
nes de 18 y 20 de Octubre último que se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en ei art. 11 regla 3.* de la Ley 
de 5 Agosto 1907,

Pa b t id o  d i Ib ie a
Ibi^a-Gapital

Bree, D. José Ramón Uompafiy, Juan 
Escanden Tur, Ramón Gotarredona Fe- 
1 u, Baltasar Villaionga Onver, Rafael 
Pades Riera, Antonio Riera Costa, An
tonio Martorell Burruc, Pedro Olíver 
Tur, Miguel Chorat Sorá, Ramón Boned 
Riera, José Castelló Mari y Salvador 
Juan Castelló.

Santa Eulalia del Rio
Sres. D, Franc seo Tur C apés, Cana 

Ribas, Bartolomé Guasch Ferrer, Can 
Ohumeu den Ton!, Jaume Ramón Ola 
pés, Can Ramón de Baix, Bartolomé No
guera Guasch, de Can Cnumeu, José 
Torres Boned, Can Pep Rocó y Mariano 
Ramón Noguera, Can Vicente Ramón.

San Juan Bautista
Sres. D. José Mari Ma l í, (a) Titrurií, 

José Mari Mari, Can Pap Mari, Antonio 
Torres Roig, (a) Pujol, Juan Torres 
Juan, (a)Catoy, Vicente Mari Escan 
dell, (a) Rosas y Juan Mari Mari (a) 
Moma.

San Antonio Abad
Sres. D. José Torreó Pra-s, Rafa!, Jo

sé Ribas Mari, Grao, V cente Torres 
Forn, Antonio Torres Costa, Herera, 
Juan Torres Prats, Rafal y José Rey 
Torres, Mino.

San José
Sres D. José Clapés Mari, José Ribas 

Mari, Juan Torres Ro>g, Juan Serra To 
rres, Juan Ribas Juan y Vicente Bufler 
Ribas.

Formen tera
Sres. D. Vicente Serra Rosselló, José 

Mayans Serra, Juan Castelló Ferrar, 
Bartolomé Mayans Mayans, José Colo
mar Guasch y Mariano Ferrer Tur.

Pa r t id o  d e  In c a
Alaró

Sres. D. P >blo Bordoy S-Jom, Andrés 
Guardiola Palón, Andrés Homar Guar- 
diola, Miguel Xamena Jaume, Gaspar 
Homar Baiom y Jaime Homar Salom,

Alcudia
Sres. D. Francisco Forteza Valle, Ra

món Suau Provensais, Gaspar Forteza 
Valls, Vidal Garcías Ques, ¡Sebastián 
Vives Roiger y M guei Cerdá Lluil,

Binisalem
Sres.D. Miguel Arrom Sampoi, Jaime 

Perolló Pol, Juan Pons Vicens, Miguel 
Llaüó Nadal, Amonio Viiteionga Terra- 
sa y Matías Arrom Sampoi,

Búger
Sres. D. Juan Capó Capó, Cristóbal 

Bennasar Bennasar, Gabriel Gomíla 
Capó, Guillermo Saletas Paiou, Cristó
bal Capó Terrasa y Pablo Ferrer Paye* 
ras,

Campanet
Sres. D. Ignacio Geiabert Perelte, 

Antonio Bonnm Bonnm, Jaime Gabane- 
lias Bmquerra, Antón o Tortelia Ris
quera, Pedro Juan Morro Pons y Tomás 
Marimón Bennasar.

Costitx
Sres. D. Migue. Palliser Manar, Mi

guel Pereiló Real, Domingo Manar Ma
nar, Antonio Amengual Roca, Miguel 
Horrach Pereiló, Rafael R.u.ord Cam- 
pauer.
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Escore»
Sree. D, Antonio Mnrro’g Bauzá, Mi

guel Oerdá Moran a, Andró» Palón L a 
brée, Rafael Homar Co!l, Miguel Saau 
Olivar y Guillermo Mir SolivellaB.

Inca
Sres. D. Fiorenc o Prat Rosal, Antonio 

Oliver Maten, Miguel Esteva Llompart, 
Jaime Coll Saurios, Gabriel Coriés Mi
ró, Bartolomé Cabrer Figuerola, Mateo 
Pujados Estrafiy, Damián Vicens Co 
rró, Miguel Ferrer Seguí, Miguel Ferra- 
gut Ramis, Bernardo Salas Ramls y 
Juan Martínez Fíguerola.

Lloseta
Sres, D, Jaime Bestard Capó, Loren

zo Beltrán Reas, Jaime Fiol Pona, Fran
cisco Baile Coll, Lorenzo Abrines Baile 
y Juan Amengua! Rotger.

Uubi
Sres. D. José Alomar C adera, Rafae 

Bamis Vanreli, Juan Gelabert Planas, 
Miguel Pereiló Cladera, Sebastián Lia- 
brée Gaste!! y Damián Cardell Llom
part,

María de la Salud
Sres. D. M guel Pastor Ferrio!, R s^ 

fael Más Pereiló, Peoro R bas Mas, Mi
guel Mestre Payeras, Guillermo Matas 
Bauzá y Antonio Font Querglas.

Muro
Sres, D, Juun Raiuis Miguel, Miguel 

Lloret Moyardo, Pedro Bennasar Ra- 
mis, Vicente TbUier R^mis, Rafael Cal
vó Mateu y Franc seo Pifia Pomar.

Pollensa
Sres. D. Pedro Cerda Cerdá, Gabriel 

Vensala Bennasar, Bartolomé Cifre Ge- 
laberr, Bartolomé Cifre Marti, Ramón 
Cifre Solivellas y Martin Cerdá Mateu.

La Puebla
Sres. D» Amonio P.eras Martorell, 

Juan Franch Socias, José Muntaner Tó
rreos, Juan Pizá Estados, Damián Fe
rrer Vallespir y Francisco Baiceló 
Alemañy.

Sansellas
Sres. D, Matías Pu g Verd, Lorenzo 

Amengua! Serra, Lu s Zuarága Vallé», 
Amonio Verd Gamundí, Guillermo En 
señat Moranta y Martin Liabrés Cirer,

Santa Margarita
Sres. D. Guillermo BassaMulmas, Ma 

leo Aveliá Barceló, Mateo Cladera Ci
fre, Sebast án Esteiricb Mortigües, An
tonio Dalmau B«uza y Jaime Cladera 
Cifre.

Selva
Sres, D. Jaime V«bori Seguí, Jaime 

Roiger Serra,Peoro Juan Valion Creus, 
Antonio Morro Martorell, Arn«luo Sas
tre Castafier y Simón Sonvenas Ramis,

Sineu
Sres. D. Andrés Kosselló Amengua!, 

Simón Gual Borrás, Francisco Niel! 
Alomar, Amon.o Suivá Castelló, Juan 
Bonnm Fusier y José Fuster Foneza,

Pa r t id o  d k Ma h ó n
Alayor

Sres. D. Juan Simes Petras, Domingo 
Morlá Ennch, Pedro Marín Pona, June 
Sana Triay, Amonio Bcrrás Vinent y 
Joné Domingo Pmg,

Cindadela
Sres. D, Eugenio Tnay Mayans, Pa

blo Cap^liá Juan, Pedro Roseeiló Meiiá, 
Miguel Gomás Gener, Pedro Cornelias 
Talcavull y Juan Pona Trémol,

Perrerías
Sres. D. Gabriel BurOer Bagúr, Ga

briel Mercadal Febrer, Damián Anéd 
Pon», An onio Pone Molí, Rafael Pona 
Moil y José Cardona Ennch,

Mahón
Sres. D. José Aibení Preto, José Ma

na Soiés Fiüi, Ramón Bustamante Orfi 
la, José A, Tu zo Getaber, Federico Ca- 
nut Clavé, Enrique Fememas Pone, 
Juan J. Mesa Vment, Guillermo Pone 
Kargas, Juan Carreras Pons, Francisco 
Pona Gomila, Jaime Huget S.ntes y Re 
ungió Aiejandie Prietos,

Mercadal
Sres. D. Lorenzo Pons Pons, José Sin

tes Pone, José* Tudurí Galmés, Juan 
Mercadal Juanea», Juan Pascual Hu- 
guet y Gabriel Mercadal Capellá,

San Luis
Sres, D, Gabr el S ntea Mercadal, 

Juan Pon» O- ves, JuanOhves Pona, An 
tonio Orñla Orfiia, Francisco Olives 
Cardona y Juan Pons Pons,

Villacarlos
Sres. D. Juan Prat Vidal, José Tudu- 

1 ri Fullana, José Pra»s Vida', Nicolás 
Quevedo Humbert, Francisco Días Se 
rra y Pedro Días Serra.

Pa r t id o  d e  Ma n a o o r
Arta

Sres. D. Juan Es eva Fiaquer, Anto
nio Salas Antích, Juan Amoróa C*se- 
lias, Miguel Garaa Femenias, Juan Vi- 
cens Massanet y Antonio Serra Benna
sar.

Campos del Puerto
Sres. D. N co ás O ers G oart, Da

mián Obraior Adrover, Julián Más 
Mascaré, Jacinto Mascaré G *rcias, Juan 
Lindó Más y Miguel Agüitó Forteza.

Capdepera
Sres, D Juan Ferrer Font, Bartolomé 

Alz na Termsa, Lorenzo Fiaquer O»! 
den ey, Mateo Garau Fiaquer, Pedro 
José Amengual Servara y Antonio Mas- 
caró Ferrer.

Felanttx
Sres. D. Nicolás Puig Barceló, Anto

nio Fiol Riera, Martin Vicens Xamena, 
Miguel Obrador Liodrá, Guillermo Por
ce! Palmer, Antonio Ramis Ferragut, 
Miguel L aneras Sagrera, Miguel Llam- 
bias Adrover, Miguel Gnmait Alou, 
Antonio Vaquar Obrador, Cosme Adro- 
ver Soler y Pedro Matas Fiol.

Manacor
Sres, D. Miguel Mesquída Riera, Ra

fael Pereiló Mestre, Jo mó  Amonio Esca- 
neilas Cano, José Forteza P có, Gabriel 
Fuster Aguiló, Sebastián Riera Ciase- 
val, Gabriel Riera Pujadas, Sebastián 
Roselló Ferrer, Bartolomé Ferrer Bassa, 
Sebastián Ferrer Mestre, Juan Fullana 
Galmés y Jaime Mesquída Font.

Montuiri
Gabriel Mirailes Pocovi, Bartolomé Mas 
Mayo!, Antonio Marioreil Mirailes, Da 
mián Aioy Serra, Bartolomé Sampol 
Cerdá y Francisco Mirailes Ribas,

Petra
Sres. D, Juan Bonnin Aguiló, Anto

nio Salom Vadel), Miguei Gomis Bauzá, 
Rafael Agu.ló Fusier, Sebastián Ribot 
Rtbot y Juan Luteras Frontera.

Porreras
Sres. D. Juan Barceió Feliu, Fran

cisco Mora Escarrer, Miguel Soler Sala, 
Juan Barceló Frau, Guillermo Mora Es- 
carrer y Guillermo P.cornell Tomas,

San Juan
Sres, D. Juan Roig Jaume, José Ma- 

yol Bauzá, Guillermo Barceló Gual, 
Bartolomé Gayá Jaume, Guillermo Mas 
Barceló y Migue. Gaya Barceló.

San Lorenzo de Descarda^ar
tires. D, Antonio Burea» Cantó, Ra

fael Femenias Jusama, Ouofre Riera 
Sured», Juan Tous Geuovarr, Miguel 
Gaimés Mora y Gabriel Fom. Galmés.

Santañy
Sres. D. Bernardo • Escalas Vicens, 

Cristóbal Govas R go, Mateo R go Mua- 
taner, Francisco Forteza Luis, M guel 
Vaden Nadal y Gabriel Adrover O.wer.

Son Servera
Sres. D. Juan Liuli Nebot, Juan Juan 

Gmart, Amonio Nebm tiebot, Banolo 
mé Oaver Bruñes, Mariano Servera 
Fabregues y Jerónimo Sureda Server».

Villafranca de Bonañy
Sres. D, Guillermo Barceló Mayol, 

Juan Barceló Sansó, Pedro José Morey 
Mayol, Bartolomé Barceió Sastre, Mi 
guel Bover Barceló y Jaime Gaya Ros- 
selló.
Pa l ma .—Dis t r it o  d e  l a  Ca t e d r a l

Algaida
Sres, D. Andrés Bibiioni Gelaben, 

Juan Tarongi Fuster, Juan Troba* Ca* 
peliá, José Mascaré Mus, N.cmas Forra* 
gut Sans y Felipe Pou Pou,

Lluchmayor
Sres. D. Sebastián Gamundí Monse- 

rrat, Nicolás Taberner Salvá, Jaime 
Juan Mut, Juan Mir Compañy, Sebas- 

t’án FHgo1^ CirboneU y Pedro Antonio 
Oarbonell Amengua!.

Marratxi
Sres. D. José Masaos Tortelia, Barto- 

mé Nadal Besiard, Vicente Jaume Cas- 
telló, Felipe Crispí Ramón, José Mas 
Serra y Abdón Pastor Jaume.

Palma
Sres, D. Bartolomé Juan Ribas, Mi

guel Muntaner Mas, Cayetano Forteza 
Forteza, M guel Pujol Tortelia, Anto 
□io Riera Xamena, Francisco Bisque 
rra Tomás, Bartolomé Compañy Pas 
cual, Juan Ros Estarás, Jaime Nicolau 
Caldée, Antonio Juan Mirailes, Juan Pa- 
llíser Ensefiat, Mateo Colom Escanave 
riño, Miguel Liadó Pericás, Moaserrate 
Vich F gueroia, Andrés Ribas Capó, 
Juan Fom Feliu, Cosme Gayá Barceló, 
Jorge Ankermau Castañar, Fernando 
Truyol Vil aiooga, Pedro Es.elnch Ca
pó, Ramón Cortés Aguiló, Pablo Taron 
gi Agu 16, Juan Tomás Reinés y Anto- 
iao Cafi' 1 Camináis,

Pa l ma , -Dis t r it o  d e  l a  Lo n ja  
Andraitx

. Sre», D, Gabrtei Palmer Enseñas, 
Guillermo Govas, Riera, Rafael Calafell 
Ferrer, Vicente Enseñaí Moner, Anto
nio Alemañy Terrades y Jaime Tortelia 
Covas,

Bañalbufar
Sres. D. José Aioerti Barceló, Miguel 

Albertl Picornell, Guillermo Aiberti 
Ambros, Miguel Cerdá Gazá, Jaime Pi- 
cornell Oaboi y Bernardo Tomás Bu- 
jusa.

Buñola
Sres. D. Juan P^iou Roig, Pedro Juan 

EsUrellas Gamundí, Pedro Juan Esia- 
rellas Borrás, Juan Riera Payaras, José 
Esi-arellas Payaras y Amonio Bujos» 
Font.

Calviá
Sres. D, Juan Olivar Cabrer, Gabriel 

Vidal Saivá, Bartolomé Que glas Co 
lom, Pedro Antonio Oliver Juan, Se
bastián Barceló Vicens y Juan Salvá 
Garau.

Deyá
Sres. D, Pedro Con Coll, Amonio Oh- 

ver Gamundi, Pedro Coll Morey, Pe
dro Amonio Coll Mas, Migual Marti 
Marroig y Miguel Deyá Colom.

Esporlas
Sres. D. Juan Térras» Arbós, Rafael 

Caiafell Nadal, Juan Bastard Arbós, 
Juan Bosch Matas, Onofro Tous Gap 
llonch y Juan Riuiort Cabrer.

Estellenchs
Sres, D, Sebastián Caiafell Palmer, 

Salvador Palmer Palmer, Juan Vidal 
Perpiüá, Juan Vidal Pa.mer, Juan Goll 
Rosselló y Bartolomé Vidal Tomás,

Fornalutx
Sres, D. Juan Mayoi Busquéis, Jor

ge Vicens Mayol, Juan Aiberti Mayol, 
Pedro Goiom Roque », Juan Puig Go- 
lom y Benito Busquéis Ferrer.

Palma
Sres. D, Francisco Gamarra Lada- 

n», Amonio Gañeiias Sureia, Mateo 
Pujol G»maudl, Miguel Ferrer Mayol, 
Francisco Forra Sampol, Pedro Bosch 
Oaver, M.guei Arcas Pons, Ja me To
mas López, Francisco Aguado March, 
Bartolomé Oliver Amengual, Fernando 
Dámelo Couoner, Amonio Femenias, 
forres, Bartolomé Juan Roca, Antonio 
Botten Gual, Juan Capó Capó Guiiier 
mo Dezacaiiar Tacón, Manas Guarí 
Ensefiat, Jácimo Nadal Martorell, Luis 
Babará Paliicer, Gaspar Alomar Feuae- 
nias, Jaime Cánovas .Cánovas, Miguel 
OdVer Desciaud, Bartolomé Oliver Mes- 
quid» y Juan Burgués Zaforteza.

Puígpuñent
Sres. 0. Auíumo Ferra Liíuás, Jaime 

Oaver Palmer, Miguel Morey Palmer, 
Gabriel Moiey Raimar, Juan Martorell 
Bauza y Jaime Martored Vidal.

Santa Eugenia
Sres, D. Antonio Unver Amengual, 

Sebastian Anom Crispí, Jooé Goil Mom- 
DUnch, Mateo Vidal O.iver, Bernardo 
Crespi Sureda y Bernardo Santandreu 
Rige.

Santa María
Sres. D. Pearu José dans Compañy, 

Antonio Cañeras Coiom, José Bastara 

Vich, Pedro Antonio Garau Mercada!, 
Juan Far Casieil y Rafael Jaume Nadal.

Sóller _
Sres. D. Francisco Ripoll Moraguea, 

Miguel March Aicover, Lorenzo Riera 
Mas, Pedro Antonio A cover Pons, Juan 
Ensefiat Bisbal y Jaime Pons Miró.

Valí demos a
Sres. D, Onofre Mas Torres, Pedro 

Juan Juan Vila, Antonio Calata Rosse- 
lló, Tomás Rullán Mas, Amonio Estarás 
Rebassa y Felío Mas Calafat.

Palma 10 de Noviembre de 1920.— El 
Secretario de Gobierno, Jaime Sarta. 
—V.° B,°—El Presidente, Diez de la 
Lastra.

Núm, 2605
Don Juan Aicover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Gontencio- 
so-administraUvo,
Ea virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-ad" 
mlnistrativo, se hace saber: Que por 
pane de D. Tomas Vidal Ramón, veci
no del caserío de Eslabllments, so ha 
deducido recurso Contencioso-adminis- 
trativo contra la resolución del Sr. Go
bernador Civil de la provincia de seis 
de Agosto último por la que confirmó 
el acuerdo del Excmo, Ayuntamiento 
de esc» ciudad de veinte y seis de Enero 
anterior que resolvió utilizar para Ce
menterio de dicho caserío el que está 
emplazado en el sitio denominado «Bs- 
tabiits de Son Gual»,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Lay de lo Contencioso-administra- 
dvo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés en ai nogocio y quieren coadyuvar 
en él a ¡a AdmimsTación.

Dado en Palma a seis de Noviembre 
de mil novecientos veinte.—Juan Al- 
cover.

Núm. 2618
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de fecha de ayer, recaída 
en autos de juicio ejecuiivo segu.do por 
D.* Juana Ana Liabrés Marqués contra 
D. Bartolomé Liabrés Manoreil, hoy 
di» en procedimienio de apremio, se sa
ca a pública subasta, por término de 
veinte oías, como propia dei deudor la 
finca que a cominuacióa se describa:

Una casa sita en la ciudad de Inca, 
plaza dei Organo, número tres, antes 
cuatro, compuesta de planta baja y s»« 
ia, cuy» medid» superficial se ignora, 
lindante por derecha entrando con a 
caila de la Muestra, por la izquierda con 
casa de Amonio Ginestra y por la espal
da con la de Miguel Goxet, inscrita a 
favor del ejecutado Bartolomé Ll brés 
Marioreil ai folio 30 vueuo, tomo 106, 
fincas número 803, inscripción 3.a Que
da justipreciada finca en tres mil 
decientas cincuun.a pesetas,

Par» el remate de 1» finca antidícha 
está señalado el di» trece de Diciembre 
preciso venidero, a las once en ia sala 
audiencia de dicho Juzgado; y i» eudas- 
ta de la misma se efectuara con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1 .* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los llenadores consignar pre
viamente en mesa dei Juzgado, o en el 
esiabiecimiemo destinado ai efecto el 
diez por ciento üei tipo de la subasta; 
cuyas consignaciones se devolverán lue
go después le dicna subasta, reserván
dose tan solo la del mejor postor que 
haya tenido ei remate, como garantía 
del cumpiimiento de su obi.gacion, y en 
su caso como parte del precio.

2 .° Los títulos de propiedad de 1* 
referida casa tibiarán de manifiesto ea 
ia Secretaria, para que puedan exami
narlos ios que quieran interesarse en la 
subasta a quienes se previene que debe
rán conformarse con edos y no tendrán 
derecho a exigir n ngunos otros,

3 .° Na se admit ran postaras que no 
cubran las dos temerás partes del ava
luó.

4 .° Las gravámenes y cargas ante
riores y los preferentes (si ios hubiere) 
al crédito de la actor», contlmic»ráQ
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subsistentes, entendiéndose que eí rema
tante os acepta y queda subr^g-^do en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

6.° Los gastos de remate y otorga* 
miento de escritura serán de cargo del 
rematante,

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que quierán interesarse en di
cha subasta, se expide el presente edic
to en la ciudad de Inca a diez de No 
víembre de mil novecientos veinte,— 
Juan Marín.—Ame mi, Miguel Sampol.

Núm. 2595
Don Ismael Roirigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera Instancia ¿ Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En virtud del presente, que se expide 

en méritos de lo acordado en providen
cia de hoy dictada a instancia del pro
curador D. Gabriel Orfila en represen
tación de D, Enrique L mosner Agencio 
y D. Juan Monjo Hernández, de esta 
vecindad, en los au os juicio ejecutivo 
que siguen contra D. Lucas Seguí Ca
rreras, de igual vecindario, en reclama 
ción de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, se anuncia 
por primera vez, término de ocho días y 
precio de su avaluó, la venta en públi
ca subasta de los bienes siguientes:

PmoUs

Cuatrocientos diez y ocho y 
medio piés píeles color, tasa
dos en ochocientas treinta y 
sieíe pesetas. .

Ochocientos veinte y seis y 
medio piés pieles color, en mil 
seiscientas cincuenta y tres 
pesetas, .

Setenta y cinco mil ojetes 
negros, en doscientas sesenta 
y dos pesetas. .

Cuarenta mil ganchos color, 
en doscientas cuarenta pese 
tas. .

Ciento ochenta y nueve y 
medio piés pieles negras, en 
ciento ochenta y nueve pese
tas cincuenta céntimos, <

Ciento siete y tres cuartos 
piés pieles negras, en ciento 
siete pesetas sententa y cinco 
céntimos, .

Doscientos pares hormas pa
ra calzado de señora, en seis
cientas pesetas.

Cincuenta pares hormas pa
ra calzado de caballero, en 
ciento cincuenta pesetas, .

Tres docenas tacones de 
madera, en quince pesetas, ,

837*00

IGbaM

262<00

240'00

Núm. 2569 
CEDULAS DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ina- I 
tancia del distrito de la Catedral de es- I 
ta ciudad, y secretaria del infrascrito, I 
se sigue juicio sobre alimentos provisto- I 
nales instado por D.® Catalina Enseña! I 
y Alemafiy contra su marido D. Matías I 
Reus y Martorell, habiéndose dictado a I 
instancia de la primera, la providencia I 
del tenor siguiente:

«Paima diez de Noviembre de 1920, I 
»A lo principal y otrosíes por presen- I 
tado el anterior escrito con los docu- | 
mentos qne se acompañan, únase todo I 
y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 1611 y 1612 de la Ley de Eu 
juiciamisnto Civil convóquese a las par 
tes a juicio verbal que se celebrará el 
día veinte del actual a las doce con 
arreglo a las disposiciones prescritas | 
para el que ha de tener lugar en el in 
terdicto de retener y eu él se admitirán 
las pruebas que propongan relativas a 
los ex remos expresados en el 1609 de 
dicha Ley, que no resulten justificados 
por los documentos acompañados a la 
demanda, previniendo en la convocato
ria al demandado D. Matías Reus y 
Martoreli que sí no compareciese, se con
tinuará el juicio sin mas citarle ni oirle, 
y practiquesele la citación por medio de 
cédula que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia. Lo mandó y 
firmó el 8r. D Fernando de Ugarte y 
Pagés, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad, 
doy té.=Fernaudo de Ugarte. ■ Ante 
mi, Sebastián Gazá».

Y para qua sirva de citación a Don 
Matías Roas y Martorell, con el aperci
bimiento indicado en la prescrita pro- 
vidsneía, se expide la presente en Pal 
ma a diez de Noviembre de mil nove
cientos veinte.—"Sebastián Gazá, Se
cretario.

189*50

107'75

600*00

150'00

15*00
El remate de los indicados bienes ten 

drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el dia veinte y siete del co
corriente mes y hora de las diez, ad
viertiéndose: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolv.éndose di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excep
to la que corresponda al mejor postor la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cnmplimiento de su obliga 
ción, y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que las mismas 
podrán hacerse a candad de ceder el 
remate a un tercero; que los ejecutantes 
podrán tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas qoe se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito an 
tedicho; y que los bienes relacionados 
Be hallan en poder del depositario Don 
Juan Molí Morey, vecino de esta ciudad 
con domicilio en la calle Grada n.° 1 
que los exhibirá durante las horas há~ 
hiles de rodos los días a los que deseen 
tomar parte en la subasta

Dado en Mahón a cuatro de Noviem
bre de mil novecientos veinte.—Ismael 
Rodríguez Solano,

mandados para que dentro de seis días 
presenten en la Secretaria del infrascri
to los títulos de^propiedad de la finca 
embargada consistente en casa y corral 
situada en la calle de Antonio Maura 
antes Buenos Aires número cuarenta y 
tres de esta villa. Y para requtrimiento 
de los demandados expido la presente,

Núm, 2616
El Sr, Juez de Instrucción del Distri

to de la Catedral de esta ciudad, en el 
sumario que se instruye sobre contra 
bando de tabaco en v.rtud de expedien
te administrativo número 116 del co 
rriente año, ha acordado en providen
cia de hoy, la citación de Rafael Sastre 
Riútori, agente que fué de la Tabacale 
ra, en la ac ualidad de ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de quinto dia a contar 
desde la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
al objeto de ratificar el acta de apre
hensión correspondiente a dicho expe
diente administrativo.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido la presente que se pu 
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, en Palma a once de Noviem
bre de mil novecientos veinte.—El Se
cretario, Sebastián Gazá.

túa el m'smo Real decreto y aprobado 
en sesión celebrada el dia antes citado,

Examen de Ciencias
Preparación de una de las lecciones 

que figuran en los programas de la 
asignatura, sacada a suerte de entre 
varias designadas previamente por el

que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  t Tribunal, Este ejercicio constará de las 
de la provincia, en Santa Margarita a I partes siguientes:
veinte Octubre de mil novecientos vein- I 1,® Redacción y razonamiento por 
te. -Miguel Capó, Secretario. I escrito del programa, plan, método,

-----  I procedimientos y ejercicios que la lec«
Núm. 2587 I ción requiera.

En el juicio verbal hoy ejecución de | 2.® Exposición oral de la misma an* 
sentencia, signe a nombre de Jaime Ola- | te un grupo de alumnas, 
dera Fornés contra los herederos, atice- I 3 6 Resolución de un problema de 
sores o causahablemes desconocidos de | Matemáticas aplicadas, sacado a la 
Pedro Antonio Aguüó Cortés, sobre pa- I suerte de entre varios redactados pre
go de cantidad, en providencia de hoy I viamente por el Tribunal.
dictada por el Sr. Juez municipal Don | 4,® Una práctica de cada uno de los 
Martin Alós Ribas, se ha acordado se re- I ejercicios siguientes:
quiera a los demandados para que den I a) Preparación y manejo de senci» 
tro de tercero dia comparezcan ante es I líos aparatos de Física y Química, 
te Juzgado a otorgar la correspondiente I b) Ejercicios prácticos de Historia 
escritora de la casa y corral marcada j natural,
con el numero sets de la calle de Ferrá I c) Sencillas experiencias de Física y 
de esta villa a favor del rematante Pe- I Química.
dro Antonio Agalló Piña, advirtiéndo | Todas estas prácticas serán de apil

Núm. 2617
El Sr. Juez de Instrucción del Distri

to de la Catedral en el sumario que se 
instruye sobre corrupción de menores, 
queda acordado en providencia de este 
día la citación de Bartolomé Bauzá cu
yas demás circunstancias no constan, 
de oficio carretero, casado con Marga
rita Fiol y Galabert, de la que vive se
parado, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de diez días 
a fin de recibirle declaración en el refe 
rido sumario.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada expido.la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia en Palma a once de No
viembre de mil novecientos veinte.— 
Ei Secretario, Sebastián Gazá,

s« 
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5* 
g!oi«

les que de no hacerlo se otorgará de ofi
cio. Y para requ rimiento de los deman
dados expido la presente para su inser 
ción en el Bo l it in  Of ic ia l  de esta pro
vincia, en Santa Margarita a veintitrés 
de Octubre de mil novecientos veinte,— 
Miguel Capó, Secretarlo,

Núm. 2583
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a

caclón directa a la Escuela primaria.

Examen de letras.
Preparación de una de las lecciones 

1 que figuran en los programas de la asig
natura, sacadas a la suerte de entre va
rías designadas previamente por el Tri- 

1 banal. Este ejercicio constará de dos 
partes,

1.® Redacción y razonamiento por 
escrito del plan, método, programa,

Pfes/
8. M 

)l98 g 
orla E 
Uturi. 
leía ¿ 
!n no1

Hace saber: Que debiendo adquirir I procedimientos y ejercicios que la lee-
para las atenciones del referido Estable I ción requiera.
cimiento durante el mes de Diciembre I 2.® Exposición oral da la misma an- 
próximo venidero, las especies de artí I te un grupo de alumnas. * 
culos que a continuación se expresan, | 
se señala el dia primero del mismo á I Examen de Labores y Economía 
las once de la mañana para que las per I doméstica
sonas que deseen interesarse en este I Preparación en la forma ya in
servicio puedan presentar en la Jefatu- | dicada anteriormente de una lección del 
ra de Traueportes de esta Plaza Santa I programa de Economía, 
Ana n.° 2 sus proposiciones con mués I 2.0 Critica por escrito sobre una 
tras de artículos que deseen vender y I bor que el Tribunal elija, 
que han de reunir las condiciones de I 3 o ~ .
buena calidad requeridos para el sumí- I yeso.
nístro y en los precios do ellos conapren- I 4,0 Trazado y corte al papel de 
derse los gastos ó sea obligarse a poner I prenda interior.
Los artículos que ofrezcan al pie de los I 5,0 Trabajar todo el tiempo que el 
almacenes del expresado Establecí I Tribunal acuerde en uno de tos encajes 
miento. , | (Venecia, Estilo, Isabel), de los que du- I.

Nahón 1.® de Noviembre de 1920. - I rante el presente curso ejecutan las | 
Venancio Recío. , I alumnas oficíales,

Artículos que se citan I _ j d ,. . 1 . I Examen de Francés.Aceite vacuum, grasa consistente, bo- I „ t .
te8k»ol, .otóte brillante, algoaon en Bhte e)eroioio con»iBtir6 en traducir y 
deeperaicloe y gasolina, comentar una obra de un autor moderno

_ __  i francés, sacado a la suerte de entre va- 
Num 2571 I rioa Pr6a6nt*úos por el Tribunal.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
DE BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto en I de primer curso y otra del segundo, de- 
los articuios 12 y 14 del Real Decreto I signadas por el Tribunal, ~
del 30 de Eaeto del pasado año, el |

Copia al lápiz de un dibujo

Examen de Dibujo
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Núm. 2588
CEDULAS DE BEQÜIRIMIENiO
Eu el juicio verbal, hoy ejecución de 

sentencia, sigue a nombre de D. Martin 
Oiiver Maranta, contra Pedro Salva Ra 
mis y por haber fallecido éste contra 
sus herederos, sucesores o causahabien 
tes desconocidos sobre pago de cantidad, 
en providencia de hoy dictada por el 
Sr. Juez municipal D, Martin Alós Ri- 

I bas se ha acordado se requiera a ios de-

! C austro de Profesoras de esta Escuela 
Normal en sesión celebrada el día 22 de 

I Septiembre último acordó anunciar por 
termino de diez días contados desde la 
fecha en que aparezca la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid (27 
Octubre) las siguientes pUzas Vacantes 
en esta Escuela; ana Ayudanda de Cien- I m» q q q  para los examenes de Letras y 
cías, una de Letras, una de Labores I Ciencias,
y Economía doméstica, uua de Francés, | 3,0 Exposición oral del mismo ante

I una de Dibujo y una de Caligrafía, I UQ grupo de alumnas.
Podrán tomar parte en los ejercicios, | £,9^ aspirantes podrán disponer de

I las aspirantes que lo soliciten en ins- I ¡Qg cuestionarios que estarán a -1 
I tancia dirigida la señora Directora, y I disposición durante ocho días en 
I que acrediten poseer el titulo de Maes I decretaría de esta Escuela Normal, 
I tra de Primera enseñanza, según el vi I Todos los ejercicios se harán en 
| gente pian de es udios o el de Maesra I tiempo y forma que el Tribunal acuer- 
I superior, y ser mayores de veintiún | de. El Tribunal podrá hacer a las 
I años y menores de treinta y cinco, I examinandas cuantas observaciones y

Las Ayudantías de asignaturas espe- | preguntas crea oportunas sobre todos 
I ciaies como son: Francés, Dibujo y Oa» I ios puntos que el examen comprenda. 
I agrafía, podrán estar desempeñadas I Terminado el plazo para la admisión’ 
I1 por personal de ambos sexos, y, a sus I de instancias se fijará en el tablón de 

aspirantes no se les exigirá acrediten | anuncios de este centro, la fecha y ho- 
poseer el iltuto, bastará con que de* I pa en que deben empezar los ejercicios^ 
muestren aptitud para las pruebas de I Palma 22 de Septiembre de 1920,— 
suficiencia, I La Secretaria, Margarita Ripoll,

Las aspirantes deberán sujetarse a las I
siguientes pruebas de suficiencia deter- I ==-===========2====——y 
minada por el .Giaastro, según precep- I PALMA.—Es o v e l a -Tipo g r Af io a

Examen de Caligrafía.
Gob

Consistirá este examen en hace? Hite
an ejercicio práctico de los diferentes £ 
caracteres de letra cursiva y de adorno, n .

2.® Preparación por escrito de an °01: 
tema de los veinte señalados previa- ^C1 
mente por el Tribunal, en la misma for- ’ ~
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